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»R®VS®@IÀ OS €®a&®SÀ
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“■’apUmiento* *^'*'“°^ ^“ ^ leyes, no excusa de su 
•UmstoLnV^ ^*^®® "° tendrán efecto retroactivo, si no 

W P . ^ wntrano. (Oôdiÿe cwí «penfe)
« 6 «uïï&dî’iè/jî* “^ ““ ‘“® y í* “«> 0*«« 
Poraoione^nm ^•'’^^' ^P°“8? F® 8® otorgue por las cor- 
®* 88oritura’sÍT7*^'’’^^i®“ “' ®“’^“i°>P®l«8 ningún documento 
<• haber^H^^ S’^ *‘^ rematantes presenten los recibos 
•loa de ^® inserción do lo» anun-
________ astas en la Q-aatta de Madf id y Bo leí im 0 picisl.

Un mes...................................g
Trimestre................................8 26
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Un año. ................................88
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Beis meses............................ 22 60
Un año...................................46

Jifimero aurito, 98 otnUtnoe de peseta. 
Se publica todos loa días, excepto los domingos. 

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcalde» 
y Secretarios reciban esto «B0LETEN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sirio de costumbre, donde permaacoerá 
hasta oí recibo del número siguiente

^“J*®?®». Ôrdwiea y anuncios que «e mendon nubliosr 
! en Joe Bolettnes Oficiales so han de remitir al Jeto política 
I respectivo, por cuyo conducto ee pasarán á loe editores de 
, los weacicnados penódicca,
I (Ordenes de 2 de Abril, ds 3 y 2J de Oótabre de XSíSd,) 
| TiOs sefior^ Seoretanoa ouidarán bayo su mes estrecha 
! re^eimabiliaad, Jo conservar loa números de este Baletw 
i ooieccioii^sdos para su encuademación, que deberá verit- 
. caree al final de cada alio.
1 Advehtehci*. Conforme con la condición 4.® fiel plfe- 
| go quo ha servido do base para la aubasU, no so insenari 
1 ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 
í 5“i«“Í««»8«des el importe do su publicación, á tusón 

de 26 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta de nú.
) meros sueltoe á 38 céntimos.

ffísilíscia Jel CínsejD le liiiistros
(Gacflla del 11 de Julio)

®S. J¿n^. gi j^jjY y la Reina

®Sente (Q. p. qj y Augusta
^ Pamilia, continúan, en esta 
^e, 5in novedad en an impor- 

^^^te salud.

MISTERIO DE HACIENDA

^^^^ REGLAMENTO
OOBa^* ’Mf^íBlCJÓs, ADMINKTBAOTÓN Y 

*ÍN2A DE LA CONTaiBDOIÓN 1NDÜ8-

TaUL Y DE COMBBcro

CAPITULO VíII 
^^caudad^n del impueslo

(Co^TlNUAOIÓN.)

los Recaudadores 
^'’‘tud de 1 *^ ^^’S'Dalee las órdenes en 
"''l^ranvft oháles hayan verificado la 
^‘'*6168. ^"'^^tamenta de loa indas- 

^®’‘6aen^?o^'í^^ ^^^'^^ relaciones y ór- 
^®Í8ren(.i,, í ^*’ ^ *^®*^ ^®® documentos de 
*®'’<3râ , ^’*? ,88 contrae el art, 142, 
'^®® reoan4 j^^ ingreso de las cantida 
’* ®feato ° , ?^®- owo 188 formalidades 

Art.
*** termi 4 ^* Adminístraoión, una 
*®flar6 el ® , ® *®® Op6raoion6s á qua se 

«ehB,?? ®’’’° anterior, irá forman- 
^^ ^élftc' * ®®°*‘^> po"^ 81 resaltado de 
^*®**tea '^’^®® comprobadas correspon- 
®®’'8 cotic ^*^*^^ ingreso efeotuado en 
’'®fiÍ8tro JP^i° ^'J*^ ^°® Recaudadores, un 
l’^fos a*** «’ ®'^“*^f*^'oyetites por pe 

^6 ’ ^glado ai modelo núm. 10, á 
a'’ ’^PúU ** ^'^'■“‘“^r el año económi- 

“Anén ®“ °^'^“ provincia el número 
tav„°®' '’““oepto de la tarifa pur 

^ ’“OAu^^j^^^^^^^^^^Oi y 0’ importe de 

1^ ®n sn'^^^^^^ ^°^®^ ^®J registro debe- 
'’ ’®Rr««o4°“®°“®“®^* *®^ respecto de 

^^®'’e2uR^'^^ **'^’^ patentes, igaai al que
*® ^®® anotas de qae trata el

'^f^^óeinn ' '^®® Recaudadores de con- 
^^'^^btas f®’ ^' formar y rendír sus 

fimestrales, diatinguiráii la

recaudación obtenida por la oontribu- * 
Ción indaatrial, expresando por separa- - 
do el importe de las cuotas correapon- í 
dientes á las tarifas 1," 2.“, 3," y 4.“ y ; 
el de las patentes, justificando esta ÚI- j 
tima partida, como lo verifica respecto ■ »» naran en las cuentas corrientes las 
de la primera, con las cartas de pago ! rectificaciones que procedan, ingresán- 
expedidea a! verifioarse los ingresoe. j dose ea el Tesoro el importe de dichas

Art, 146. El importe de lo reos a- * diferencias.
[ Ú8do^ por el nonoepto de patentes e in- f Art. 148, Hecho así, ó apareciendo 
1 olutra en los estados semestrales de va que están conformes Ias expresad aa 
; lores, formándoloa con arreglo al mode- ! matrices, se remitirán éstas originalea, 

lo num. Ji. á le Dirección general de Contribucio-
Art. 147. Dentro del primer mea de ! 

cada año económico entregarán á la 1 
Administración de Oontribuoiones, ba- í 
jo el correspondiente inventario, todas I 
las matrices de los cuadernos talona ; 
ríos autorizados para el año anterior, y 
al efecto recogerán oportunamente de 
los Alcaldes de los pueblos los cuader
nos que les hubiere entregado, devol
viéndoles el recibo facilitado por los 
miemos. Si no lo verificasen, se les exi
girán una multa que no baje de 26 ni 1 
exceda de 60 pesetas. j

Los cuadernos de recibos talonarios j 
que los Recaudadores devuelvan á la I 
Administración en virtud de lo dis- j 
puesto anteriormente, les serán data- 5 
dos en la cuenta abierta á los miamos, 5 
según el art. ISri por el número total | 
de recibos que les hubieren sido entre- í 
gados, y en el caso de que no quede 
saldada la cuenta por falta de dévolu- ; 
ción de algún cuaderno ó algún recibo, .^ 
¡a Intervención dará parte explicito de 
la falta á la Administración, para que j 
en sn vista se instruya el oportano ex- ' 
pediente en averiguacion del responsa
ble de la falta. Depurado que sea este 
extremo, sí se trata del extravío de al- ' 
gún cuaderno talonario, se impondrá ; 
al qae deba responder del mismo una 
multa de 100 pesetas, de irremisible 
exiicoión, sin perjuicio de reintegrar el 
importe de ¡as patentes expedidas ca
yo número y clase procurará averiguar- ? 
se por los medios conducentes, y de la 
responsabilidad criminal que pueda - 
exigírsete si del referido expediente 
resultase que el hecho tenia por objeto ’ 
defraudar los intereses del Tesoro. Si - 
la falta es solo de algún recibo, se exi- ' 
girá, como valor del mismo, el importe - 
de la patente de mayor precio que pue
de expedirse con arreglo á las cuotas í 
señaladas á las respectivas industrias ■ 
de la tarifa 6.", excepto las de la clase i 
3.*, primera sección. *

Las Administraoiones examinarán y 
confrontarán las expresadas matrices 
con las relaciones mensuales y trimes- 
traits á que se refiere el art. 143, y si 
en su importe resultasen difereuoiae, 
se harán en las cuentas corrientes las 

nes. con su correspondiente inventtrio, 
dentro del primer trimestre de cada 
año económico.

Al inventarío acompañará también 
un certificado expedido por la Inter
vención de Hacienda, en que conste la 
cantidad ingresada en Caja durante el 
ejercicio del presupuesto anterior y el 
primer trimestre de ampliaoión, por va
lores de Detentes.

Art. 149. La Administración, al ter
minar cada año económico, considera
rá como baja á todos los industriales 
que durante el mismo hayan tributado 
por indastrias comprendidas en la seo- 
oión 2,“ de la tarifa 6.“ ó de patentes, 
y en sn consecuencia, loa encargados 
de formar la matricula, según las po
blaciones, se abstendrán de compren- 
dertos en ella hasta que comenzado el 
año económico, deban ineloirlos en vir
tud de las adiciones que habrá de pro
ducir la obligación que por Joa artícu
los 139 y 140 se impone a loa referidos 
industriales. '

Se prohibe también habilitar cua
dernos talonarios de an año para otro, 
sen cualqniera el pretexto que para ello 
ae alegue.

CAPITULO TX
Jie las partidas faUitias

Art. 150. Son partidas fallidas en 
la contribución induatriat:

L _ Las cuotas con sos recargos y 
premio de oobranzii impuestas á indas 
triales cuyo domicilio no haya podido 
oucoatrarae.

2- _ Las caotas con sus recagos y 
premio de cobranza que no han podido 
realizase después de seguidos los pro- 
cednnientos de primero, segando y 
tercer grado de apremió.

No son partidaa fallidas:
L Las que estando bien impuestas 

hayi^ dejado de cobrarse por incaria 
del Recaudador ó del agente ejecutivo,

i

f!

5

í

2.* Las bajas aeerdadas en virtud 
de expediente administrativo por cesa
ción de industria, pase á diferentes ta
rifas, ó errores en la formación de ma- 
tríoulas y^ sus adiciones, siempre qae 
dichas bajas se hayan cemaniuado à la 
Agencia antes qae ésta bobiese pre
sentado los oportonos expedientes fa
llidos.

Art. 161, El examen y resolución 
de los expedientes de partidas faUidae 
que la Agencia ejecutiva presente ul
timados, corresponde á loa Administra
dores de Contribaoiones.

Para qae la resolaoión pueda díctarsa 
ha de constar en el expediente:

1 . Que se han empleado sin éxito 
y porsu orden los apremios de segando 
y tercer grado, en la forma que esta
blece la instmeoión de 12 de Mayo de 
1888.

2 .® Informe sobre la insolvencia del 
contribuyente, evacuado por al Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento y de 
otros los industriales, ó á falta de éstos, 
dos vecinos da le misma localidad, 
cuando el deudor reside en población 
que no sea capital de provincia; y en 
las que lo sean, por uno de loa síndicos 
y tres individuos del gremio á qne per
tenezca el deudor. Dicho informe he 
de emítirse en el preciso término de 
tres días.

3 .“ En e! caso de tratarse de ñu 
contribuyente no agremiado, el informe 
se evacuará por otros dos, cuando me
nos, que ejerzan la misma ó análoga 
industria.

En los casos expresados, el agente 
hará constar, á ser posible, por medio 
de diligencia, el día en que cesó en su 
industria el insolvente, y si se hallaba 
ejerciéndoia, haber dado conocimiento 
á la Antoridad competente para que 
se le prive de su ejercicio,

4 .® Siempre que 86 trate de justifi
cer Ía falta de bienes inmuebles, se 
hai's por medio de óertíficaoión expe
dida con referencia ai amil¡aramiento 
dentro de Jos quince días siguientes ai 
de la preaentsción del expediente ó de 
la relación de deudores por la Agencia 
ojeootiva.

Art. 162, EI reqoisito tx¡gido en 
el párrafo primero del artículo anterior 
se omitirá únicamente en el caso de 
que no haya sido posible emplear los 
apremios á que alude por ignorarse en 
absoluto el domicilio del deudor.

5e conUnuard.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ADMIRACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CÚROOSA
Núm, 2043

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL
Para llevar á debido oumpiimiento el 

aooerdo del ilastrlsimo señor Delegado 
de Haoienda recaído en expediente in- 
coado & iustauoiaa de varios señores 
Farmacáuiieos matnouladus en esta 
capital, contra el repartimiento gremial, 
esta Admiaistraoión baos presente á 
los señores Contribuyentes que ejercen 
dicha profesión, que habiendo side ana 
lado el referido reparto, se sirvan con- 
onrrir á esta Adminiebraoión el día 14 
del oorrients mes, á las diez de so ma
ñana, à fin de proceder nuevamente ó 
la coustibaoión del gremio, en la forma 
qae previene el regíamento de la con 
tribución industrial, aprobado por Real 
decreto de 28 de Mayo último, y al ob
jeto de que se lleve ó cabo de nUevo el 
repartimiento de cuotas para el año 
aconómico noto al,

Es requisito indispensable para con
currir 'al acto de la elección de Sludi- 
eos y cíasifioadores estar al corriente en 
el pago de la oontribuoión, lo cual se 
justificará por el oportuno recibo del 
último trimestre, siendo neoesano tam
bién la exhibición de la cédula per
sonal.

Córdoba 9 de Julio de 1896.- Et 
Administrador,Bernardo Cuenca y Mo
lina.

AYUNTAMTENrOS
I Z N A'J a E

Núm. 2012
El Uuatriaimo señor don Francisco de Paula 

Delgado y Garrido, Alcalde presidente del 
ilustre Ayuntamiento constitacíunal de es
ta villa.
Hago saber: que por oonsecuenoia de 

deunneia del Visitador municipal dé 
Ganadería, por usorpacionea cometi
das en la vla peonaría local que desde 
el arroyo del Cerezo conduce ai Pozo 
de Martin de Montes Collados, dent.o i 
de este término municipal, la citada 
Corporación bï acordado proceder al 
deslindó* de la expresada vía, cuya ope
ración dará prinoipio el día veinte y 
siete del actual.

Y é los efeotos prevenidos en el ar
ticulo 74 del reglamentode 13 de Agos 
to da 1892, se hace público por medio 
del presente para oonooimiento de lus 
interesados que quieran concurrir á 
presenciar dichas operaciones.

Izuéjar 1.“ de Julio de 1896,- Eran 
cisco P. Delgado.—P. S. M.; Rafael 
V'elverde, Secretario.

AGUILAR
Núm. 2013

Den Manuel Aguilar Tablada, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Haca saber: que publicada la convo

catoria para suíioitar asta titular de 
Farmacia por término de treinta días, 
bajo el número 1805 del Boletín Ofi
cial de la provincia correspondiente 
al jnevea 25 del finado Junio, y di- 
ciéndose erróneamente ser la contrata 
"por plazo de cuatro día8„, se rectifica 
anunciando oonsietir en un año el in
dicado plazo pera el aervioio benéfiao 
de que se trata.

Y para que conste á los efectos de 
Is debida inteligencia y oonooimiento 
de loe interesados en solicitar, se pu
blica y fija en Agni'er á 4 da Julio do 
1896.—Manuel A. Tablada.

FUENTE TÓJAR
Núm. 2021

Dou Matias Barea Séncboz. Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que presentadas por los

, cuentadantes respectivos Ina cuentas 
1 de ordenación y movimiento de fondos 

del Pósito de esta villa, perteneoieutás 
a! ejercicio del año económico de 1895 
á 96, quedan expuestas al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de treinta días, á fin de qne 
durante dicho plazo puedan presentar 
cuantas reclamaciones tengan por con 
veniente los vecinos interesados.

Fuente Tójar 3 de Julio de 1896,— 
Matías Barea.

Número 2030
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta celebrada en este día, 
por falta de licitadores, para el arrea' 
damianto de los derechos de consumos, 
con venta á la excluiiva, de las espe
cies comprendidas en los grupos de 11 
quides y carnes que se devenguen en 
esta localidad en el año económico co
rriente, se anuncia la tercera y última 
subasta, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales ante la Comisión res 
pectiva, à los ocho dias siguientes del 
en que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
hora de diez à doce de su mañana y 
bajo las mismas condiciones, y formali
dades que vienen auuuoiadas para las 
anteriores, en cuya subasta se admití 
rán proposiciones por el importe, de 
las dos terceras partes del tipo señala
do á cada uno de los ramos, adjudi 
cándoee el remate á favor del que me 
jore la- proposiciones del típe.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para su mayor publicidad.

Fuente Tójar 6 de Julio de 1896. - 
Matías Barea.

ALCARACEJOS
Núm. 2022

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde Resi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que haliándose vacantes 

las piezas de Médieo'Cirnjano y Ferma- 
1 céutloo municipales de esta villa, se

gún acuerdo de la Junta municipal de 
la misma del día de ayer, sa annneian 
dichas vacantes por término de treinta 
días, que empezarán á coutarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Ofioial de 
la provincia, cuyas provisiones se ha 
rán por el tiempo de dos años y sueldo 
de nueveoientas noventa y nueve pe
setas en cada uno de ellos respectiva
mente, con la obligación el primero de 
asistir á veinte familias pebres y el se
gundo é facilitar á tas mismas ¡os me ¡ 
dioamentos que necesiten, sin ninguna j 
retribución, y además se sujetarán á j 
las demás condiciones que se estipulen 3 
por esta Junta con referidos profeso- I 
res.

l iO que se haoe público por medio 
del presente para qne llegue á conoci
miento de todos aquellos que aspiren á 
dichas plazas y que reúnan las candi 
clones que exige el reglamento del 
ramo.

Alcaracejos 6 de Julio de 1896.— 
Andrés Sepúlveda. —P. S. M.: Bartolo
mé García Campos, Secretario.

MONTORO
Núm. '20-24

El día veinte y uno del corriente 
mes, de doce á doce y media de su tar
de, tendrá lugar en estas Casas Con 
sistortaies subasta pública para enSge- 
nar nna muía blanca que, sin dueño 
conocido, fué hallada ea el sitio de las 
Gamoncsas, de este término, sirviendo 
de tipo para le lioitaoión el de ochenta 
pesetas en que ha sido valorada.

Las proposiciones serán verbales y 
011 alza de expresada cantidad y el ad- 
judioatario entregará ea el aoto el pre
cio del remate.

Montoro seis do Julio de mil ocho-

cientes noventa y seis.- Bartolomé Ro 
mero.

BUJALANCE j
Núm.2026 ¡

Doa Salvador de Castro y Coca, Alcalde coas- j 
titucional de esta ciudad, 
Hago saber: que halfándosa extendi-

do el repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza urbana de este térmi-' 
no pera el ejercicio económico de 1896 
á 97, quedará de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho dias, dentro del cual 
podrán los contribuyentes inoinidos en 
aquel deducir las reclamaciones que 
estimen procedentes,

Bujalance 7 de Jnlio de 1896.—Sal
vador de Castro y Coca.

PEDRO ABAD 
Núm. 2026 

Don Eraucisco de Porras Pérez, Alcalde cona
ti tac ion ai do este villa.
Hago saber.* que terminado el re par

ti mi en to de la contribaoión sobre la ri 
qaeza urbana de este término para el 
año económico de 1896 A 97, se halla 
de manifiesto en esta Secretaria muni- 

“cipal, por término de ocho días, á fin 
de que los oontribayentes en él com
prendidos poedan ezaminarlo y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas.

Pedro Abad 4 do Julio de 1896.— 
Francisco de Porras Pérez,

LA RAMBLA
Núm. 2027

Don José Gómez y Prieto, Alcalde accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago Saber: que termiuado en bo

rrador el repartlmienso de cédulas per 
sonales para el año económico actual, 
se eucuentra de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por un 
plazo de ocho días, dentro de los cueles 
pueden los coutribuyentes reconocerlo 
y presentar tas reclamaciones que á su 
derecho competen; taoiendo entendido 
que transcurrido este plazo, no serán 
admitidas las que se presenten, por 
justas y fundadas que sean.

Lo mando y firmo en la Rambla á 

>

seis de Julio de mil ochocientos 
venta y seis. —José Gómez.

no

POSADAS
Número 20*28

Don Francisco Amida Torres, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que rendidas las cuentas 

de ordenaci' n y de caudales del Pósito 
de esta localidad, respectivas al año 
eoonómico de 189S á 96, quedan las 
mismas de mttnifi-,-i.to en la Secretaria 
munioipa!, por término de quince días, 
para oir las reclamaciones que contra 
ellas puedan aduoiree.

Posadas 6 de Julio de 1896.—Fran
cisco Aranda, Antonio Uceda, Secre
tario.

CARCABUEY
Núm. 2029

Don Francisco Cubi ro Solis, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; que no habiendo tenido 
efecto, por falta de licitadores, la su
basta celebrada el día tres de Junio 
último para el arrendamiento del ser- 
vioio del alumbrado público en esta 
población, durante el actual año eco
nómico, el Ayuntamiento de mi presi- 
denoia ha acordado señalar el día vein
te de! mes que cursa para celebrar una 
segunda subasta, bajo el mismo tipo de 
seisoientas pesetas y condiciones que 
constan en el respectivo pliego de con- 
diciones.

Lo que se publica y fijará para co
nocimiento de los qne deseen intere- 
saree en 1a licitaotÓQ.

Caroabuey 6 de Julio de 1896.—F. 
Cobaro.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1931
Don José García Valdeoasae y García Valí*" 

casas, Juez de matmeción de esta ciudad T 
su pan ido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribanía que despacha el 
actuario, se ha seguido causa crimina* 
de oficio por el delito de lesiones con
tra Francisca Navarro Horcas, prop®* 
dente det rollo de la cual ae ha recibido 

Î una orden de la Superioridad para q®® 
I se le haga saber á aquella la pena ds 
1 dos meses y nn día de arresto mayor ó 
j indemnización de doce que le pide ®* 
| Ministerio Fiscal, á los efectos del aru' 
? culo 665 de la Ley de Enjaioiamieuto, 
| y como quiera que dicha procesada o® 
; haya sido habido en su domicilio J ®® 

ignore cual sea su actual paredero, h® 
mandado en providencia de hoy ’ #' 
marta por medio del presente edicto q®®

1 se insertará en el Boletín OíicíaL J* 
festa provinoir y Gaceta de ^adridi p®'
Í ra que dentro del término de diez días,

Í siguientes al de la inserción, ooiup*' 
rezca en este Juzgado, sito en la pl®®* 

í Isabel II, núm, 8, al objeto que qu®®* 
1 referido.
1 Dado en Montoro á veinte y sieted® 
‘ Junio de mil oehoeientoa noventa f 
j seis.—José G, Valdecasas. — El actos' 
Í rió, Pedro da la Vega.

MONTILLA
Número 1953

Don Diego Medina Garcia, Juez de inatm® 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la preseuta y como oompreedB^ 

en el «rt. 519 da la Ley de Enjui^eia' 
miento eriminahse cita, llama y empl®' 
za,á Luis Triguero Carrillo, ouyas d®' 
más oircunatancifts ee igdoran, p.'6et*® 
to culpable en la causa que ea conti
nua en este Juzgaio por robo de “®’ 
yegua qua dicho sujeto vendió á Au^? 
aio Heredia Cortes, el día 12 de J“'id 
de mil ochocientos noventa y ouatr^t 
Torre del Campo, para qué en el tét w*' 
no de diez días, contados desde la H*' 
serción de la presente en los Solstitii 
Oficiales da Córdoba y Jaén, oomparc^- 
oa anta este Juzgado à responder d 
los cargos que la inetrucoión er>'®J* 
contra el mismo; bajo apercibimiá”''® 
de procer á lo que oorrosponds en d®' 
rocho. (

Al mismo tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades civiles, mibl®''®’ 
y agentes de la policía judicial, proo®' 
dan á la busca, captura v remíaión 
este Juzgado, del citado Lui.“ Tríguez'’ 
Carrillo.

Dada en Montilla á treinta de Juo' 
de mil ochocientos noventa y seis- 
Diego Medina García.—El actuar' ' 
Joaquín de Heredia y Crespo.

LUCENA
Núm.202y ^^

Don Francisco Javier Sanz y Camps, J** 
de primera instancia de esta ciudad y 
partido.
Hago saber: que en este juzgáis® 

mi cargo y por la Escribanía del ®® 
tuario que refrenda, se sigue eipe<i*®®j, 
te instado por el excelentísimo ®^®jg 
don José Ariza y Medina, al objeto 
justificar que la propiedad de Í* ®^j^ 
calle del Horno, número veinte, e® 
villa de Benamejí, que linda por le d 
recha entrando y espalda con otra 
doña Rosario Cabello, y por la '^^“í\ 
da con igual predio de Juan Bauti 
Sánchez, perteneció á doña DoJ®’'¡^ 
Povedano y Aragón, hasta que ®® , 
enajenó á dicho señor Ariza pof f®^ 
trato de compra venta según ®®®^**'?g, 
de veinte y seis de Junio de mil 
oientos setenta y seis; con o! fin d® 
oer la oportuna inscripción en 
gistro de la propiedad correspondí®®
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13 DE JULIO DE 1896

V®j®*' Í^* expresiída señora, que care
cía de tilulo escrito' de dominio al ena 
gsnar citado -inmueble.

Bpr lo que se cita y convoca por se- 
gonda vez á las personas ignóradás á 
quienes pudiera perjudicar la inaorip- 

®®^^*^’tada, incluso les que tengas 
sobre la finca cualquier derecho real, 
su oumplimieutJ de lo que preceptúa 
oí ariíoulo cuatrooiaatos oaatro de le 

pura que durante el 
'^^^ **^ mismo expresa, y á par- 

r del veinte y cinco da Abril Último 
vil que se insertó este edicto por vez 
primera, puedan compareoer en este 

negado é expo-uer ¡o que a su derecho 
pudiera oonveniriee.

ado en Lucena á tres de Julio de 
U _ odhooieatos noventa y seis, —F. 

Javier Sauz,—El actuario, Pedro Eo 
luero.

CORDOBA
Número 1911

Edicto
^^*^''^'^ Solano, Juez de inatrac- 

oion do eata ciudad y su partido. 
zo^*^^^^ P*'^'^®^^'’ oito, llamo y empla- 

”°^ cazadores, cuyos nombre se 
dftt°i?*'*i3“® como á las dos do la tarde 
hall k **’*’ ^ ®®‘® '*• ^“y® último, se 

^“^“.í^szando oon hurones en el si-
Largo, en la de

® J®I Moro, de este tórmi
"°'’P^®“'^*‘1O8 por el guarda

de di “j,*^®*’ P®’'' <iú« en si térmico
ción contados desdo la insor-

° o p'''^sprite en la Gaceta de Ma
*ino-^ “®^’’f‘’* Oficial da esta pro- 
eallJ^v^® presenten ante esto Juzgado 

^r*^®^ *^®’ Villar, número tres, 
tan ^® *®® cargos que le repul- 
da ^”^«’00000 oau8»; apercibidos

-“‘ ®® *® verifican les parará el 
jiwioio quo haya lugar.

Córdoba á veinte y dos da 
ochocientos noventa y soia. 

I'iceuouao’j i'*^®:”?
*“uo, J. Antonio Montero.

p^ _ Núm. 1912
y ^®‘ P’'®»®“‘« so cita, llama
^Couf '^^j P®’' ®' término de diez día», 
^ ^^ inserción en la Gaceta 
^t^viim- ‘'^ ^ Boletín Ofio al de esta 
^^Pte^ft'^’ i^ iodtvíduo qua después se 
*• estfl * ®® ‘^® *^“® comparezca an- 
’í^és d 1 “’^sodo. sito en la calle Mar- 
'*® i^*®'’ húmero tres, a] objeto 
'’d®rlo °®’'ic ol auto de terminación y 
Sé8¡g ^ occplazarla en el sumario que 
^®ri) da ^®®*’''* ®* mismo y otro por d¡s 
^^ de na'*f™^ ^^ f^ege, lesiones y húr- 
’^tifioarl^^?^^”* *’PC‘'C'^ido que do no 
^^Ciere l'^ Parará el perjuicio é que 
'’do rebeid^*" ^** ‘^®''echo y será deola- 

^®da cía''”'® tiempo ruego y encargo á 
®®®0 m^r ^® otitoridades tanto ctvjlea 
^*®*^ ^ individuos de la po 
^’PtUfa ^A^^^' prooadan á la busca y 
’^^®er 11 R-j ’'®^®*'^do procesado, y caso 
"^’des ®®tao jo pongan coa la» seguri- 
^*'tidc””^*®'.®®tea en la cárcel de este 
^’*'8c a ^ * ®* disposioión, pues así lo 

^ádo^'^'f'^'^® ®” aludido sotnario» 
'Íüiii,^ ¿®® Córdoba à veinte y dos de
’sis. .^í ® ®'l ochooiontos noventa y

Rogné^”^® Solano.—El actuario,

^^e apellidog y circunstoncias

Ï’ra ■ ^^^ procesado 
j’^ico^d'*^ Castillo Elias, natural y 
b* ^dad ” “'“toro, de veinte y un años 
t *®®Í8o ®®^*’®’^®* jornalero, é hijo de

y de Juana, el cual es de es 
k^®* la i®V®f’ ®®it>f ‘Í®^ rostro moreno, 
k*'^4 ean*®®®» ®®'’’* y ^®^® regular, 
’’8®te. °^*®* efeitada y oon un poco de

• Núm. 1918
Por la presente-cito, ’llamo y empla

zo por el término de diez dja», á cohtar 
desde su inserción en la Gaceia de Ma
drid, á un individuo cuyas señes y de 
más circunstancias se ignoran, que en 
la madrugada del 24 de Octubre últi- 
timo, intentó robar dos pellejos de 
aceite del wagón J., freno número 
3.257., en la eataoión de Villarrubia, el 
cual ai ser visto por. el Jefe de la mis
ma se dió á la fuga, dejáudose ea el 
suelo los refeaidos pellejos, así como 
unas alforjas de tela azul con rayitas 
blancas, un saco de tela de garga muy 
usado y un oapote pequeño tambien 
muy usado; pues así lo tengo acorda
do en el sumario que oon tal motivo 
instruyo. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridadas así civiles como 
militares y de le policía judicial, pro- 
candan á la busca, captura y conduc 
ción á la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposioión, de dicho individuo. |

MONTILLA
1 Núm. 1914
s Dón Diego Medina y García, Juez de instrue- 
j ción de esta ciudad y su partido.

Pór el'presente se exciuA el celo de 
los Agentes de policía judioíal, para 
que procedan á la busca de un mulo 
bayo, castañó, oon las-patas y manos 
rayadas, la cola quebrada por el naci
miento, cerrado, con la marca tesada y 
sin hierro, -que fué sustraído en union 
de otro, rescatado por la guardia civil 
de terrenos del lagar del Carmen, en 
este término municipal, pertenecientes 
é Antonio Sánchez Rodríguez, y en ca- 

í so de ser habido el expresado semo-
- viente, se pondrá á disposición de este 

Dado en Córdoba Ó veinte y claco de j Juzgado, en al que se instruye causa 
. _.i _ p^^ j^ referida sustracción con la per-Junio de aiil oehooientoa noventa y 

seis,—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Antonio Ravé dol Castillo.

Núm. 1961
Por el presente y término de diez 

dise, contados desde le inserción del 
presento ea la Gaceta de Madrid y Bo- 
LHTIN ÚKíOiAt de esta pro vu oía, se oi- 
ta, llama y emplaza á José Mariano, 
ouyo paradero se iguojs, á fin de que 
oomparezúi ante este Juzgado, oalle 
Marqués del Villar, número tres, al ob
jeto de prestar deo'araoión y honde el 
ofrecimiento de la causa que se instru
ye por muerte casual de Carmen Ma
riano; bajo aperoibimieuto de que si 
nc oempareoe le parará el perjuioio que 
haya iugar.

Dado en Córdoba ¿ veinte y sois de 
Junio de mil ochooiento-» noventa y í 
seis,—A. Alonso Solano. — E¡ Secreta 
río, Ljeenoiado J. Antonio Moutaro,

Núm. 1996
Por el presente se oita y llama á los 

que se crean duefioa do un burro pe* 
queflo, canelo, cara da mulo, entero, 
corno de do» años, nariz partida, con 
mstadaras en el lomo, que fue abando
nado por unos jitauos la noche del 
veinte ocho de May., último, en el pun
to denominado paso nivel de la Jurada, 
término de Horuaohuelo» á fiu de que 
en el término do diez día», á contar 
desde la inserción eu lo» periódicos Ga
ceta de Madrid y Boletín Ofioxal do 
esta provincia, comparezcan an este 
Juzgado, sito -uallejas Marqués del Vi
llar, número tros, á acreditar su legíti
ma adquisición; previniéndoles que 
trascurrido dicho término sin verifi* 
carlo lo pararé el perjuicio que haya 
logar.

Dado en Córdoba é tres ¿o Julio de
mil oobocieutos noventa y seis.—A. í redia y Crespo. 
Alonso Solano. —De orden de S. b.“, |
FeJarioo Duarte.

- Núm. 1991
Por 1a prestute se cita, llame y em

pieza á Diego Iñiguez Sánchez, natural 
de Castro del Río, de esta provincia y 
vecino de Consiautica, en la de Sevilla, 
cuyas demás ciroucstancias se iguoran, 
asi como también su actual paradero, 
pera que comparezca ante ese Juzgado, 
calle Marqués del Villar, húmero tres, 
dentro det término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid, para respon
der é los cargos que le resultan en la 
causa que contra si mismo ea instruye 
por hurto de un caballo.

En su cousecuenoia ruego y encargo 
à todas lus autoridades civiles y mili
tares y agents» de la policía judicial, 
procedan é su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pondrán á mi disposi-

j; oión en clase de detenido, en la cárcel 
. pública de esta oiadad, con tas segori- 
dadá» con venteo tes.

Dado éh Córdóba é cuatro de Julio 
, de mil ocheémutes noventa y seis.—A. 
, Alonso Solano.—El Secretario, Lioen- 
oiado Luis Ramírez.

soné en ouyo poder s'ea encontrado di
cho Bemoviente, si no acreditara su ie- 
gítima adquisición.

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
las autoridades y agentes de polioía jo 
dioial, se proceda en los términos de sn 
jurisdicción á averiguar quienas pu
dieran ser tres hombres que con direo 
ción à E->tepa fueron vistos en término 
de Monturque el día trece del actual, 
montando uno de ellos un caballa en
tro pelado y otros dos en caballos oscu
ros, y averigvado que sea el nombre y 
paradero de dicho» sujetos, los pon
drán á disposición de esta Juzgado, pa
rs responder de los cargos que contra 
ellos resultan en aludido sumario.

Dado «n Montilla à veinte y tres de 
Jnnio de mil oohooieotoa noventa y 
seis.—Diego Medina Garcia.—El ao 
tuario, Agustín Maldonado,

Núm. 1996
Por el presento se ruega á todas las 

antoridades, tanto civile» como milita 
res, procedan á la busca y captura de 
un mulo cordero, castaho osomo, ca
pón, de ocho á nueva años, sin hierro 
y manos de marca, con alguno» pelos 
blancos en ¡a oruz. y una mala moina, 
de igual edad y alzada, sin hierro, con 
una raya de pelos blancos en el sitio de 
de la cincha, que aparejados con los 
del trabajo y el mulo non nu serón, fue
roa robados el primero de los corrien
tes, por bajo de la huerta de Delgado, 
de esta término, y caso de ser habidos, 
serán puestos á disposición de este 
Juzgado, con la persona en cuyo poder 
se enouentran, ai no justifican su légi
tima adquisición,

Montilla tres de Julio de mil ocho
cientos noventa y seis. — Diego Medina 
Garcia.-- E! actuario, Ji-aquîn de He-

CARMONA
Núm. 1916

Don Juan José Caraaony Salas, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.,
Por la presente se interesa é todas 

las autoridades da la nación, la prácti
ca de activas diligencies para la busca 
y detención de Antonio Caballero So 
gura, Vecino de Estepa, y cayo actual 
paradero y demás oiroanatanoias se ig
noran, y oago de get habido lo ponga 
en la cárcel de esta ciudad, con las se
guridades oportunas, á disposición de 
esto Juzgado.

Dado en Carmona á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
seis. Juan J, Carazony.—El actuario, 
Rafael López.

Núm. 1916
Por la presente se interesa á todas 

las autoridades de la nación, la préo-

tica de activas diligenoia» en averigua’ 
orón de quien fuete un hombre descó- 
nodido que el día veinte y ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinoO se dirigía é Ronds por la carre
tera que de Savilia conduca á esta po- 

oblación, y qdo fué muerto violenta
mente en le noche del mismo dia, en 
las prozimidades de Mairena dal Alcor 
y sitio nombrado "El Encinar^, siendo 
dicho sujeto de la» señas signiente»? es
tatura regular, algo grueso, color nao- 
reno, baiba afeitada, negra, pelo negro 
;y escaso, vistiendo blusa de caedros 
^blancos y oscuros, pantalón de] mismo 
color, alpargatas y sombro hongo ne
gro-

Ai propio tiempo se cita y llama por 
medio de la presente á Io» parientes 
más inmfdÍBtós de dicho desconocido, 

. pare que en el término de diez días, 
coutadó» deadé la pnblicaoióu de la 
presente en la Gacela de Madrid y Bo- 
istines Oficiales d& esta provincia y las 
do Málaga, Cádiz y" Córdoba, oompa- 
rezcau en este Juzgado á prestar deda- 
raoión en sumario que instruyo por re
ferido hecho, contra Antonio Beltrán 
Gálvez; apercibido que de no verificar
lo les parará el perjuioio que por dere
cho proceda.

Dado en Carmona é diez y nueve do 
Jnnio de mil ochocientos noventa y 
seis. — Juan J. Carazony.—El actuario, 
Rafael López.

B aHe N A
Número 1932

Don Nicolás Company y Márquez, Juez do 
instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judioíal, praotiquen activas y 
eficaces diligencias para la busos de las 
oabalierlfts y escopeta que é oont nua 
ción se expresarán, las ouates han sido 
robadas en la madrugada del dia vein
te y cuatro del actual, en el oo' tijó del 
Salobrar, término de Luque, que labra 
Alfonso Ortiz Jiménez, vecino de di
cha villa, y á quien pertenecen aque
llas y caso de ser habidas, las pondrán 
á disposioión da este Juzgado, oon las 
personas en cuyo poder se enenentren, 
si no justificau su legítima adquisi- 
oión.

Dado en Baena á veinte y seis de 
Jnnio de mil ochooiontos noventa y 
seis,—Nicolás Company.—El actuario, 
Esteban Bujalance.

Seilas de las caballerías
Una muía de catorce años, leñares 

blancos en los oostiUara», del aparejo, 
marca escasa.

Otra muía de seis años, castaña, mar
eada con un lunar blaaoo muy pequeño 
en la nalga izquierda.

Una potra de dos años, entrepalada, 
menos de la marca.

Señas de la escopeta
Ea de sistema antiguo, de pistón, 

ponto de plata, con ramos y tetras del 
mismo metal, baqueta de madera y año 
da su fabricación 1860.

LLERENA
Núm. 1933

Don Manuel Pérez Porto, Juez de instrue- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente oito, llamo y empla

zo á los sajetos Manuel Pérez y Juan, 
conocido por el Mataguefio, de oficio 
carboneros, pata que dentro del término 
de diez dias, contados ai siguiente da 
apereoer inserto el presente en los Bo
letines Oficiales de esta provincia, Cór
doba y Sevilla y en la Gaceta de Jlía' 
drid, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en cau
sa que se les sigue por hurto de dos ju
mentos, de la propiedad de José Gar
ola, vecino de Aznsga.

Al propio tiempo, en nombre de Sa 
Magestad el Re; D. Alfonso XIU (que
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Dice guarde), ruego á todas las autori* 
dad es, tanto oiviles oomo militares, pro» 
cedan á la busoa, captara y remiaión á 
este Juzgado de expresados sujetos, 
juntamente con los efectos y semovíen 
tes tjue en su poder se enoontrareu, 
pues en ello está interesada la más rec
ta administración de justicia.

Dado en Llerena à veinte y dos de 
Junio de mil oobooientos noventa y 
seis.—Manuel Pérez Porto.—El Sacre 
tario, Manuel Martin.

PUERTO PRÍNCIPE
Núm. 1947

Don Enrique Gene Martí, primer Te
niente del batallón Cazadores de Cá
diz, número veinte y dos, y Juez 
instructor de la causa que por el de
liro de deserción se instruye contra 
el soldado de este batallón Antonio 
Cubero Diaz,
En uso de las facultades que me 

concede el Código de Justicia militar, 
por el presente primer edicto, cito, lla
mo y emplazo al referido Antonio Cu
bero Diaz, natural de Priego (Córdo
ba), de veinte y tres años de edad, sol
tero, estatura nn metro 735, pelo ne
gro, cejas idem, ojos melados, nariz re
gular, barba naciente, color moreno, 
para que en el plazo de treinta días se 
presente á la autoridad más próxima á 
en actual destino, bien entendido que 
de no verifloarlo, será declarado en re 
beldia.

Por tanto suplico y encargo a las au
toridades, tanto civiles oomo militares, 
procedan á la busca y captura del ci 
tado Antonio Cabero, y en el caso de 
ser habido, con las seguridades, será 
remitide á mi disposición.

Y para qae este edicto tenga la de
bida publicidad, debetá insertarse en 
el Boletín Opioial de la provincia de 
Córdoba (Península),

Pní-tbu Principe 16 de Mayo de 1836. 
—Enrique Cené.

JEREZ DE LA FRONTERA
Número 1994

Don Manuel Bravo y Cáldas, Comendador de 
número de la Real orden de Isabel la Cató
lica y Juez de instmeoión del distrito de 
Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Antonio Gordillo Mo 
rillo (u) Murillo, natural de Villanueva 
de Sun Juan (provincia de Sevilla), ve 
cilio de la Puebla de Cazalis, de unos 
sesenta años <'e edad, casado con Cata
lina Calderón Mármol, que tiene una 
hija llamada Maria Gordillo Calderón, 
las cuales residen en Sevilla, y un hijo 
politico llamado Autonio Durán- Gar
cía, que es de Villanueva de San Juan, 
siendo las señas personales del Morillo: 
estatura regular, enjuto de oarnes aun
que algo ancho de espaldas, cara más 
bien larga que redonda y algo chupa
da, como de faltarle algunas muelas, 
compietameute afeitado, nariz larga, 
fina y puntisguds, cabello canoso y 
con una calva por detrás, cejas pobla 
das y ligeramente canosas, y las pea 
tañas escasas, ojos algo ribetendes; vis
tiendo sombrero negro de nía sucha, 
muy usado, chaqueta y chaleco de paño 
basto oscuro y el chaleco con hileras 
de botones ordinarios, camisa sin cue
llo, de color á listas, oalzonas dé lienzo 
claras y á rayas y zapatos de becerro 
basto usados, para que dentro del tér
mino da quince días se presents en la 
cárcel de esta ciudad á respondér a los 
cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo por robo y homicidio de 
Pedro Quero y Raíz, que tuvo lugar la 
noche del día diez y seis de Marzo del 
corriente año, en la Viña de San Fran
cisco, de este término.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas tas autoridades, tanto civiles 
como militares y egentee de policía ju

dicial, en nombre de S. M. el Rey don 
Alfonso Xin (q. D. g.), y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gante doña María Cristina, para que 
procedan á la busca y captura del re
ferido Antonio Gordillo Morillo (a) 
Marillo, y caso de ser habido sea con- 
daoido oon las seguridades á mi dispo
sición, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la 
Frontera á primero de Julio de mil 
oohocieutoa noventa y seis.—Manuel 
Bravo.—Por mandado de so señoría, 
Miguel Baro.

CARMONA
Núm. 1964

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
inatrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual ciase y municipa
les, Alcaldes fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de la policía judi
cial de la nación, que en este Juzgado 
y actaaoión de don Antonio Aguayo 
Moreno, se instruye sumario por el de
lito de hurto de oaballerías, contra 
Manuel Expósito dé la Cruz y otros, en 
el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. Ia 
Reina Gobernadora (q. D. g.), ruego y 
encargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura 
de los sujetos que luego se expresan, 
peniéndoios en su caso, con las seguri 
dudes convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y pera que se personen en la sala 
Audiencia de este tribunal á responder 
de los cargos qoe comía los mismos 
resultan en dicha cansa, se les concede 
el término de diez días, contados desde 
la inserción da esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibidos qué da 
no verifioarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el p^rjuioio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se intere.sa en esta requisitoria 1a 
busca y captura de Manuel Expósito de 
la Cruz, de cuarenta y un años de edad, 
hijo de padres desconocidos, soltero, 
natural de Málaga, vecino de Ecija y 
jornalero, y Manuel Doto Salazar, de 
cincuenta y tres eños de edad, hijo da 
Manuel y de Frencisoa, natural de 
Montalbán, vecino de Marinaleda, tra
tante, casado con Isabel Barcina.

Dado en Carmona á treinta de Junio 
de mil onhooientos noventa y seis.— 
Juan J. Carazony.—El actuario, Anto
nio Aguayo-

MONTILLA 
Núm. 1966 

cédula di diacián
En el expediente juicio de faltas que 

en este Juzgado se sigue contra Anto
nio Burguillos, vecino de la Rambla, de 
oficio quinquillero, compadre da uno 
que tiene una tienda de comestibles 
que le llamen Sais dedos, por uso de 
armas, en el cual, por providencia de 
hoy, dictada por el señor Juez muni
cipal de esta ciudad, se ha acordado in
sertar la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, citando oomo previs 
ne la ley al Antonio Burguillos, al ob
jeto de que el día diez y ocho de Julio 
próximo, á las once de su mañana, com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado, sito en el edificio del Ayunta
miento, á la celebración fiel iadioado 
juicio de faltas, que tendrá lugar ea 
referido día y Lora; eperoibido que de 
no verificarlo en el ecto ú hora fijada, 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse, se celebrará en rebeldía y le 
pararán los perjuicios consiguientes.

Montilla treinta y uno de Junio de 
mil ochocieutOB noventa y seis. —E Se 
cretario, Joan Porras.

BAENA
Nim. 1907

Don Nicolos Company Marquez, Jaez de ins
trucción de este partido.
Por el presente y à virtud de lo man 

dado en providencia de hoy, dictada 
en el sumario qoe instruyo por muerte 
de Joan Mérida Luque, vecino que era 
de la aldea del Cañuelo, aneja á Priego, 
da esta provincia, se citan á los hijos 
de dicho interfecto, á fin de que com
parezcan en este Juzgado, dentro del 
término de diez días, contados desde la 
publicación del presenta en la Gaceta 
de Madrid, oon objeto de reoibiriea de
claración al solo extremo de instruirles 
del derecho que les concede el arhloulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, previniéndoles que si no compare
cen les parará el perjuicio á que haya 
lugar oon arreglo á la ley.

Dado en Baena á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Nicolás Company.—El actuario, Este
ban Bujalance.

LLERENA
Núm. 1987

Don Manuel Pérez Porto, Juez do instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto hago 

Saber: que en complimiento á superior 
orden de la Audienuia provincial de 
Badajoz, derivada de causa ooúti'a Die
go Muñoz Durán y otros vecinos de 
Azuaga, por lesiones, en la misma he 
acordado se cite al testigo José Her
nández Herrero, ambulante titiritero, 
para que el día nueve te Julio próximo 
venidero y hora las diez de su mañana, 
comparezca ante la sección tercera da 
referido Tribunal, para qoe asiste á las 
sesiones del juicio oral de referida cau- 
a; aperoibídú que de no comparecer 

le parará el perjuioio qua haya lugar.
Dado en Llerena á treinta de Junio 

de mil ochocientos noventa y seis.— 
Manuel Pérez Forto. — El Secretario, 
Manuel Martín Mulero,

PRIEGO
Número 1993

Don Pedro Bico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Reina Regenta 
(q. D. g.), le exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca, 
ocupación y remisión á este Juzgado, 
si no acreditan su legitima adquisición, 
de la caballería que después se dirá, la 
cual fue robada á Antonio Yébenes 
Serrano, de estos veoinos, la noche del 
catorce de Abril de mil ochooientos no
venta y tres de Ias coadras de su casa, 
sita en el pago de Azores y sitio llama
do Aiborozor, de este térmico.

Dado en Priego á treinta de Junio 
de mil ochooientos noventa y seis.— 
Pedro Rioo.—Por mandado de S, S.®, 
Francisco del Puerto

Seilas de la caballería
Una yegua negra, de 9 años, tostada 

en los Agostos, rayana á la marca, pre
ñada y sin hierro.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente á con 

curso de postores para el día 20 del 
actual, à lus nueve de la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

Articules y condiciones de cada uno
Trigo de 2.® clase, del pais, bien 

limpio, exento de semillas estraSas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposicíon¿s deberán hacerse 

por quintales métricos y en papel del 
sello de la olese 12.*

* Será desechada toda oferta que uc 
reúna las condioiones expresadas, para 
lo onal se presentarán muestras por loí 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, autt*- 
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará oon nn 10 por 10® 
en calderilla.

Córdoba 6 de Julio de 1896.— 
Administrador, Secretario, Mariano de 
Santa Ans.—El Comisario de Guerra 
Interventor, José Bosa.—V.” B.*: El 
Subintendente militar,Director,Pabló 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de' 
duoirá el importe del i por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otha. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la oontribU' 
ción indnstrial de que trata el art. 33 
del reglamentoaprobado en 11 de Abn^
de 1893. ____

Sección de anuncios 

Los reíarlimolís 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta en 
la imprenta del “Wæ 
no de Córdoba.,,

Los Fibros de 
contabilidad munies 
pal se hallan de ven' 
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im* 
pronta del DIARIA 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo____________
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